
                                
   

                                    

                                           

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREPARACIÓN DE BASE DE DATOS Y 
ANÁLISIS DE DATOS DEL PROYECTO “FACTORES PRONÓSTICOS EN LAS 
CRISIS EPILÉPTICAS GRAVES: DURACIÓN DE LAS CRISIS   Y 
BIOMARCADORES” PI24/01162. GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN PARA 
LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, A 
TRAMITAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE 
SALUD CARLOS III Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA. 

EXPEDIENTE: PAS 4-25 

PI24/01162 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN SOBRE 2 

Reunida la comisión de valoración el día 30 de mayo de 2025, a las 7,30 de la mañana, formada 
por Dª Alba Sáez López, Dª Carolina García Espinosa y Dª Patricia Suárez, se procede al 
desencriptado del sobre 2 y una vez descargada la documentación a través del portal licit@ se 
comprueba la documenteación presentada por D. Adrián Valls Carbó. 

A la oferta económica presentada se le otorgan 45 puntos. 

Al criterio de experiencia, se otorgan 9 puntos, ya que se acreditan 3 proyectos.  

En cuanto a la formación documentada, se aporta titulación en Medicina, Bioinformática y 
especialista en Neurología, pero no se acredita formación en epilepsia superior a 40 horas, o no 
se especifican (certificados de la UFV) por lo que se otorgan 0 puntos.  

Por lo que el cómputo final de puntos queda como sigue:  

CRITERIO Puntos 

Criterios evaluables mediante juicio de valor Total 24 

Oferta técnica 24 

Criterios evaluables automáticamente mediante fórmula Total 54  

Precio. 45 

Experiencia acreditada en Proyectos de Investigación Biomédica 9 

Formación acreditada en epilepsia. 0 



                                
 

 

TOTAL 78 puntos. 

 

Por lo expuesto se eleva propuesta de adjudicación a favor de D. Adrián Valls Carbó y para que 
si así procede se le requiera la documentación preceptiva previa a la adjudicación.  

 

Dª Alba Sáez López,      Dª Carolina García Espinosa 

 

Dª Patricia Suárez  
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